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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ICA 

SALA PENAL DE APELACIONES 

 

EXPEDIENTE : 00171-2012-87-1401-SP-PE-01 

ESPECIALISTA : ROSA DE LA CRUZ QUISPE 

IMPUTADO  : BARRIENTOS HUAMANI, FAUSTO SANTOS 

DELITO  : FEMINICIDIO 

 

AGRAVIADO : ANTONIO PARIONA, DENIA ROXANA  

 

RESOLUCION Nº 05 

Ica, siete de septiembre del año dos mil doce.- 

 

AUTOS, VISTOS Y OIDOS: En audiencia pública. Interviene como Juez Superior 

ponente el señor COAGUILA CHÁVEZ. 

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA 

Viene en grado de apelación la resolución número dos, emitida en la 

audiencia de fecha veintisiete de agosto del año dos mil doce, que declara 

fundado el requerimiento de prisión preventiva formulado por el señor Fiscal 

de la Primera Fiscalía Provincial Penal de Parcona; en consecuencia ordena la 

prisión preventiva de Fausto Santos Barrientos Huamaní, en el proceso penal 

que se le sigue por el delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en la 

modalidad de Feminicidio en grado de tentativa, en agravio de Denia 

Roxana Antonio Pariona, al haber sido recurrida por la defensa del citado 

investigado, mediante recurso de fojas cuarenta a cuarenta y tres. 

SEGUNDO: ARGUMENTOS DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 

La señora Juez de Investigación Preparatoria funda su decisión en lo siguiente: 

2.1 Con respecto al primer presupuesto, señala que existen elementos de 

convicción graves y fundados para determinar la vinculación del imputado 

con el ilícito penal de feminicidio, dice que se tiene la sindicación de la 

agraviada, quien en su manifestación de fojas once y doce, dice que 

empezaron a discutir con el investigado, y ella fue a recoger sus cosas, y le dijo 

que se fuera y que iba a vivir en la casa de su mamá, comenzando a 

cambiarse, sintiendo después un golpe en la espalda, señalando la Juez las 

lesiones que presentó la agraviada; dice también que las lesiones resultan 

coherentes con la comba que dice el Ministerio Público utilizó el investigado, 

instrumento que se exhibió en audiencia. 



Dice también respecto al instrumento, que la agraviada no precisa con que 

objeto fue golpeada, señalando que resulta poco probable que las lesiones 

se hayan producido sólo con las manos y pies; así, dice que concurre este 

primer presupuesto. 

2.2 Con relación a la pena probable, la A quo ha dicho que teniendo en 

consideración las circunstancias del artículo cuarenta y seis, y la pena 

conminada por el delito atribuido, esta sería superior a los cuatros años, 

toda vez que el artículo 107 del Código Penal, prevé una pena no menor 

de quince años, en concordancia con el artículo 29 del mismo texto 

normativo que considera una pena en su extremo superior a treinta y cinco 

años, observándose la concurrencia sólo de la tentativa, por lo que este 

presupuesto también se encuentra presente. 

2.3 En relación al peligro procesal, dice que concurre, ello por la gravedad 

de la pena que se espera, teniendo en cuenta los graves y fundados 

elementos de convicción que vinculan al imputado con el delito de 

feminicidio; agregó que el investigado no acreditó arraigo laboral o 

domiciliario. 

Dice también que concurre el peligro de obstaculización, ello por la 

convivencia existente con la agraviada, y por las circunstancias como se 

produjeron los hechos. 

TERCERO: FUNDAMENTO DE LA APELACIÓN Y OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

3.1 La defensa técnica del investigado ha señalado en el escrito de apelación 

del folio cuarenta y siguientes, así como en la audiencia de apelación, que a 

su patrocinado se le viene procesando por la presunta comisión del delito 

de feminicidio, sin embargo, dice que tal hecho no configura ese tipo 

penal, sino el de lesiones leves por violencia familiar tipificado en el artículo 

122 b del Código Penal. 

Ha dicho también que no concurren los presupuestos establecidos en el 

artículo doscientos sesenta y ocho del Código Procesal Penal, esto es los 

fundados y graves elementos de convicción, la prognosis de pena y el 

peligro procesal, razón por la cual solicita se revoque la resolución, y se 

imponga comparecencia con restricciones. 

3.2 En la audiencia de apelación ha dicho la defensa técnica que nadie 

ha señalado que se haya utilizado una comba, así como que la agraviada no 

se desmayó; dijo que imputado y agraviada son convivientes, habiendo 

aceptado su patrocinado que ha golpeado a la agraviada con golpes de 

puño y pies, pero no con una comba.  

Dijo que se debió utilizar el articulo 122-B del Código Penal pues se trata de 

violencia familiar, y conforme al certificado medico arroja diez por veinte; 

indico que la agraviada ingreso a ser atendida el 26 de agosto, habiendo 

salido en fecha 29 de agosto del 2012, conforme al documento que adjunta.  



Señaló que no hay peligro de fuga, no habiendo corrido del lugar de los 

hechos, habiéndolo encontrado la policía a su patrocinado, sentado en el 

piso, manando sangre, y con la comba al costado. Dijo que su patrocinado 

tiene trabajo conocido, pues ambos tiene una mototaxi, conforme al brevete, 

tarjeta de circulación y constancia de trabajo expedida por la asociación de 

mototaxistas; en el mismo sentido anexa copia del recibo de agua donde se 

acredita el domicilio. 

3.3 Por su parte el representante del Ministerio Público ha dicho que la 

resolución impugnada se encuentra arreglada a ley, razón por la cual debe 

ser confirmada. 

Agregó que lo dicho por el abogado carece de sustento fáctico y lógico-

jurídico; precisó que conforme a la declaración de la agraviada, ésta sintió un 

golpe como de un ladrillo, considerando que dicho golpe se equipara al de 

una comba, siendo que al verificar las lesiones del imputado se tienen que 

han sido producidas por objeto con filo, uña humana y por mordedura lo que 

demuestra la defensa de la agraviada, no existiendo justificación para que la 

comba este empañada de sangre, habiéndose encontrado lesiones de diez 

por veinte en ésta, no siendo lesiones por violencia familiar, sino que la 

intención era victimar a la agraviada.  

Señaló que no se ha consumado el delito de feminicidio, por lo que conforme 

al acta policial, declaración de agraviada y certificados médicos, se verifica 

que existen suficientes elementos.  

Sobre el peligro de fuga señala que estando a la magnitud del ilícito penal y 

la gravedad de la pena de quince años, el investigado puede eludir la acción 

de la justicia, y estando al vínculo que lo une, puede perturbar la actividad 

probatoria, por lo que reiteró se confirme la resolución recurrida.  

F U N D A M E N T O S: 

PRIMERO: ADMISIBILIDAD DE LA IMPUGNACIÓN 

1.1 La resolución impugnada se notificó en audiencia a la defensa técnica del 

investigado, el día veintisiete de agosto del año dos mil doce, formulándose la 

apelación respectiva el mismo día, y se fundamentó el día tres de septiembre.  

1.2 El recurso impugnativo se halla interpuesto a tiempo y en forma, de modo 

que cabe analizar sus postulados.  

SEGUNDO: SUSTENTO NORMATIVO  

2.1 El artículo 268 del Nuevo Código Procesal Penal establece los requisitos 

legales para la decisión de privación de libertad del investigado. 

2.2 Los artículos 269 y 270 del Nuevo Código Procesal Penal, se refieren a los 

parámetros específicos del peligro de fuga y de entorpecimiento de la 

investigación. 



2.3 El artículo 278 del Nuevo Código Procesal Penal, ha establecido el modo 

de proceder ante la impugnación de las decisiones de esta materia.  

2.4 El artículo 405 del Nuevo Código Procesal Penal, establece los requisitos del 

escrito de apelación. 

TERCERO: ANÁLISIS JURISDICCIONAL 

3.1 La prisión preventiva constituye una medida cautelar de carácter 

personal, cuya finalidad, acorde con su naturaleza, es la de garantizar el 

proceso en sus fines característicos, y el cumplimiento de la futura y 

eventual pena que pudiera imponerse. No puede asignarse a esta medida 

una naturaleza tal, que la haga devenir en una medida de seguridad o, 

incluso, en una pena anticipada. 

El artículo 253 inciso 3 del Código Procesal Penal, ha precisado que la 

restricción de un derecho fundamental, sólo tendrá lugar cuando fuere 

indispensable, en la medida y por el tiempo estrictamente necesario, para 

prevenir, según los casos, los riesgos de fuga, así como para impedir la 

obstaculización de la averiguación de la verdad, y evitar el peligro de 

reiteración delictiva, entre otros. 

En ese sentido, la adopción de las medidas de coerción en el Código Procesal 

Penal, se someten a dos presupuestos fundamentales el fummus bonis iuris, 

que se refiere a la verosimilitud de haberse cometido un delito mediante 

indicios manifestados objetivamente; y, el periculum in mora, que se refiere al 

peligro que se puede producir con el paso ineludible del tiempo. 

3.2 El recurso de impugnación de los folios cuarenta, y siguientes de la defensa 

técnica, cuestiona la medida de coerción personal impuesta; señala la 

defensa que los hechos no constituyen el delito de feminicidio, sino lesiones 

por violencia familiar. Dice además que no concurre ninguno de los 

presupuestos del artículo doscientos sesenta y ocho del Código Procesal 

Penal. 

El Colegiado cree pertinente mencionar, respecto a la pretensión de la 

defensa técnica que los hechos denunciados por el Ministerio Público, no 

constituyen feminicidio sino lesiones por violencia familiar, que el titular de la 

acción penal es el Ministerio Público y como tal, la imputación que formula, la 

hace en atención a la prerrogativa que la Constitución le confiere, y 

conforme emerge de los actuados obran actos de investigación que 

menciona en su requerimiento de prisión preventiva, que se condicen con los 

hechos denunciados. 

Siendo esto así, a consideración de ésta Sala, la propuesta de modificación 

del título de imputación, puede ser ejercida válidamente por el investigado 

conforme lo propone la norma procesal.  



3.3 Ahora, respecto del primer presupuesto, la defensa técnica, ha señalado 

que no obran elementos de convicción suficientes que determinen la 

comisión del ilícito de feminicidio. 

El Colegiado considera que la evaluación efectuada por la Juez A quo, 

resulta razonable, habida cuenta que conforme obra del requerimiento 

formulado y sustentado en audiencia, obra una sindicación por parte de la 

agraviada de las lesiones que ésta presenta; en el mismo sentido, el propio 

investigado también ha reconocido haber causado las lesiones, negando 

haber utilizado la comba. 

Tal como se mencionó en el punto anterior, la imputación formulada por el 

Ministerio Público resulta razonable, y se condice además con el acta de 

intervención policial de fojas cinco, donde en el punto tres se menciona que 

se recogió como evidencia, una comba de fierro con un mango de madera, 

con restos de sangre y cabellos -el subrayado es nuestro-; en el mismo sentido, 

el Colegiado tiene presente que la agraviada al prestar su declaración a fojas 

once, señala que sintió un golpe como de un ladrillo; y, finalmente en el 

certificado médico legal en el rubro data, la agraviada menciona haber sido 

agredida por su conviviente con un objeto que no puede precisar porque fue 

golpeada por la espalda. 

Las lesiones que presentó Denia Antonio Pariona, aparecen ampliamente 

referidas en el certificado de fojas trece 

Teniendo en cuenta lo antes mencionado, resulta evidente que obran 

fundados y graves elementos de convicción que acreditarían la comisión del 

delito, y que vincularían al investigado como partícipe del mismo, 

considerando además, que a este nivel de investigación, no son necesarios 

actos de investigación definitivos, sino actos con alto grado de probabilidad.  

3.4 Respecto al elemento prognosis de pena, el Colegiado considera 

pertinente señalar, que la prognosis resulta primero de la evaluación de las 

normas del derecho penal positivo en que se subsumen los hechos imputados; 

así, en el presente caso criminal referido al delito de feminicidio, la pena 

conminada es una no menor de quince años de pena privativa de la libertad. 

Ahora, a efecto de establecer el pronóstico que permita identificar un nivel 

razonable de probabilidad de que la pena a imponer podría ser inferior a 

cuatro años de privación de libertad, el Colegiado estima que conforme obra 

de la investigación, a Fausto Barrientos Huamaní no le asistiría circunstancia 

atenuante, salvo que el grado de desarrollo del delito que es uno tentado, lo 

que no permite rebaja por debajo del mínimo legal, por lo que la prognosis le 

es desfavorable. 

3.5 Respecto al peligro procesal, el impugnante ha señalado que cuenta 

con arraigo domiciliario y laboral, apareciendo acreditado dicho arraigo 

con los documentos acompañados en la audiencia de apelación; pese a 

lo señalado, esta circunstancia no es suficiente para concluir fundadamente 



que el desarrollo y resultado del proceso penal se encuentre asegurado (Cfr. 

la Resolución Administrativa N° 325-2011-P-PJ), pues téngase presente que la 

prisión preventiva es una medida coercitiva personal que tiene fines 

procesales, cuyo propósito radica en asegurar el normal desarrollo y 

resultado del proceso penal, sujetando la presencia del imputado en el 

procedimiento y garantizando una investigación de los hechos en debida 

forma por los órganos de la persecución penal, así como también la 

ejecución de la pena si fuera el caso. 

En el caso que nos ocupa, es valido aplicar lo anteriormente afirmado, es 

decir que se justifica el dictado de la prisión preventiva aún cuando el 

imputado ha demostrado arraigo, pues el proceso se halla en fase inicial y 

dado el tipo de delito y gravedad de la pena que se espera imponer, 

privación de la libertad superior a los cuatro años, por lo que el peligro de 

fuga persistiría. 

Otra circunstancia a considerar, es también el peligro de obstaculización de la 

actividad probatoria, ya que teniendo en cuenta el contexto en que se han 

producido los hechos, esto es la convivencia que sostenía el investigado con 

la agraviada, y la hija que dicen tener, no es desproporcionado colegir que 

éste pueda influir en la agraviada y testigos para que modifiquen o varíen su 

declaración. 

3.6 En tal sentido, la necesidad de atender a los fines de la prisión 

preventiva, justifica la imposición de esta medida coercitiva, apreciando el 

tipo de delito que se viene investigando y la gravedad de la pena. 

3.7 Expuesto de este modo el caso, éste Colegiado Superior considera que se 

han cumplido con los presupuestos legales para la imposición de la medida 

cautelar personal de la prisión preventiva, circunstancias que han sido 

apreciadas por el señor juez en la resolución materia de revisión, por lo que 

corresponde confirmarla.  

DECISIÓN: 

Por los fundamentos antes expuestos los integrantes de la Sala Superior 

Penal de Apelaciones de Ica;  

RESUELVEN: 

1. DECLARAR infundado el recurso de apelación interpuesto por el investigado 

Fausto Santos Barrientos Huamaní. 

2. CONFIRMAR la resolución número dos, que declara fundado el 

requerimiento de prisión preventiva formulado por el Ministerio Público, y 

ordena la prisión preventiva de Fausto Santos Barrientos Huamaní, en el 

proceso penal que se le sigue por el delito contra la vida, el cuerpo y la salud, 

en la modalidad de Feminicidio en grado de tentativa, en agravio de Denia 

Roxana Antonio Pariona.  



3. ORDENARON la devolución de los actuados al juzgado de origen, previa 

notificación.  

S.S. 

COAGUILA CHAVEZ 

TRAVEZAN MOREYRA  

HUAMANÍ CHÁVEZ 
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